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Ref.: Ejecutivo 
Auto ordena entrega títulos en favor de apoderado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2019-00960-00 
 
En atención al correo electrónico remitido por el señor Jaime 
Prieto León, en el que solicita elaborar y entregar los títulos 
respectivos en favor de su apoderado judicial (PDF 043, Cno1), 
por secretaría, dé cumplimiento a lo ordenado en auto del 22 de 
julio de 2022 (PDF 036, Cno1) y procédase con la elaboración y 
entrega de los títulos ordenados y por la suma allí establecida en 
favor del ejecutado, librando la orden de pago en favor del 
abogado Rafael Alberto Rojas Echeverry.      
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 165 del 4 de noviembre de 
2022. 
 
 
  
 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022
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